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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

309 MADRID NÚMERO 28

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, secretario judicial del Juzgado de lo social número
28 de Madrid.

Hago saber: Que ante la imposibilidad de poder notificarse por el Servicio Común de
Notificaciones, procede al siguiente edicto:

Que en el procedimiento de demanda número 1.456 de 2009 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de doña Montserrat Fernández Domínguez, contra la empresa
“Soft 21, Sociedad Anónima”, sobre ordinario, se ha dictado sentencia, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Diligencia de ordenación del secretario judicial, don Máximo Javier Herreros Vento-
sa.—En Madrid, a 21 de enero de 2010.

Dada cuenta; apreciando el error padecido en la fecha de la sentencia dictada en las
presentes actuaciones, procede rectificar la misma, siendo la fecha correcta: 12 de enero
de 2010.

Modo de impugnación: revisable ante este Juzgado en el plazo del día siguiente a su
notificación.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional decimoquinta de la Ley
Orgánica del Poder Judicial, será necesario para recurrir en revisión las resoluciones dicta-
das por el secretario judicial acreditar la consignación de un depósito de 25 euros en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones” que tiene abierta este Juzgado con el número de
cuenta 2526 en “Banesto”, en la calle Orense, número 19, de Madrid, haciendo constar en
el ingreso el número de expediente. Dicho depósito será exigible únicamente a quienes no
tengan la condición de trabajador o beneficiario del régimen público de la Seguridad So-
cial. También están exentos el ministerio fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas,
las Entidades Locales y los organismos autónomos dependientes de todos ellos.

Así lo ordeno y firmo.—El secretario judicial (firmado).
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Soft 21, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de febrero de 2010.—El secretario judicial (firmado).
(03/9.289/10)
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